NÚMERO CIENTO TREINTA Y CINCO. LIBRO DÉCIMO CUARTO. IDENTIDAD. En la ciudad de Soyapango, a las quince horas del día siete de mayo de dos mil catorce. Ante mí, JOSÉ ARNULFO FUENTES VELASCO, Notario, del domicilio de San Salvador, comparece el señor CARLOS ERNESTO GONZÁLEZ LÓPEZ, de treinta y seis años de edad, Empleado, del domicilio de San Martín, Departamento de San Salvador, persona a quien hoy he conocido e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos cinco cuatro cero uno seis siete-nueve, con Número de Identificación Tributaria cero novecientos uno-ciento cincuenta mil seiscientos setenta y siete-ciento uno-ocho; y ME DICE: Que de conformidad a la Certificación de su Partida de Nacimiento que tengo a la vista, asentada al Número Ciento Treinta y Dos, Página Ciento Tres, del Libro de Partidas de Nacimiento que el Registro Civil, antes ahora Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Cinquera, Departamento de Cabañas, llevó durante el año mil novecientos setenta y siete, y Marginación de fecha dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y cinco fue legitimado por sus padres señores Viviana Cándida López y Fidel Atanacio González, por tal razón el compareciente es hijo de la señora Viviana Cándida López Álvarez, de Oficios Domésticos, Originaria de la ciudad de Tejutepeque, Departamento de Cabañas y del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, quien a los setenta y tres años de edad falleció a las siete horas y diez minutos del día veintiséis de agosto del años dos mil diez, en el Hospital Médico Quirúrgico del Seguro Social, de la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, siendo su ultimo domicilio la ciudad de Soyapango, Departamento de San Salvador, de conformidad a la Certificación de la Partida de Defunción número Setecientos Cuarenta y Seis, Folio Doscientos Cuarenta y Seis, del Libro de Partidas de Defunción Número Dos, que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Soyapango, Departamento de San Salvador, llevó en el año dos mil diez, extendida el día treinta de agosto de dos mil diez y que tengo a la vista; y que en el carácter en que actúa viene ante mis Oficios Notariales a otorgar el presente instrumento de IDENTIDAD de la señora VIVIANA CÁNDIDA LÓPEZ ÁLVAREZ, quien de conformidad a su Partida de Nacimiento numero Ciento Treinta, Página Sesenta y Seis, del Libro de Partidas de Nacimientos, que al efecto llevó el Registro Civil, hoy Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Tejutepeque, Departamento de Cabañas, durante el año mil novecientos treinta y seis, cuya Certificación me exhibe, la inscrita nació a las dieciséis horas del día uno de diciembre de mil novecientos treinta y seis, en el Cantón San Francisco, Jurisdicción de Tejutepeque, Departamento de Cabañas, de todo lo cual hace referencia a efecto de establecer el vínculo de parentesco por consanguinidad con la señora VIVIANA CÁNDIDA LÓPEZ ALVAREZ, y su interés en otorgar este instrumento a favor de esta última para efectos herenciales con relación a su madre. Que el nombre de su fallecida Madre es VIVIANA CÁNDIDA LÓPEZ ALVAREZ, pero desde la fecha de su nacimiento se le ha conocido y se le conoció como VIVIANA CÁNDIDA LÓPEZ, CANDELARIA LÓPEZ y posteriormente como VIVIANA CÁNDIDA LÓPEZ DE GONZALEZ, en todas sus relaciones Sociales, Familiares y Culturales; que por lo expuesto y a fin de establecer que es la misma persona a quien se refieren dichos nombres y poder identificar a la causante con cualquiera de ellos, me presenta a los testigos, señores  HORACIO REYES GIRÓN, de ochenta y siete años de edad, Pensionado o Jubilado, de este domicilio, persona de mi conocimiento y me exhibe su Documento Único de Identidad número cero cero tres tres uno cinco cinco uno-nueve y ANA MATILDE MELÉNDEZ DE REYES, de ochenta y cinco años de edad, Doméstica, de este domicilio, persona de mi conocimiento y me exhibe su Documento Único de Identidad número cero cero siete cero siete ocho uno tres-cinco; quienes BAJO JURAMENTO, me manifiestan: Llamarse como queda escrito, ser de las generales antes mencionadas, no tener interés, impedimento e incapacidad legal para declarar en el presente acto é interrogados por mí separadamente uno de la otra, en forma unánime y contestes Manifestaron: Que conocieron a la señora VIVIANA CÁNDIDA LÓPEZ ALVAREZ, durante quince años aproximadamente antes de su muerte y que además se le conoció en todas sus relaciones Sociales, Familiares, Laborales y Culturales, con dicho nombre y con los nombres de VIVIANA CÁNDIDA LÓPEZ, CANDELARIA LÓPEZ y VIVIANA CÁNDIDA LÓPEZ DE GONZALEZ, en todas sus relaciones Sociales, Familiares, Laborales y Culturales; y que dichos nombres corresponden e identifican a la misma persona. En consecuencia, en base a las Probanzas relacionadas; EL SUSCRITO NOTARIO DA FE: QUE VIVIANA CÁNDIDA LÓPEZ ALVAREZ, fue la misma VIVIANA CÁNDIDA LÓPEZ, CANDELARIA LÓPEZ y VIVIANA CÁNDIDA LÓPEZ DE GONZALEZ y que dichos nombres han correspondido e identifican a la misma persona. Todo de conformidad y para efectos del artículo veintisiete de la Ley del Nombre de la Persona Natural. DOY FE: De haber tenido a la vista las Certificaciones de las Partidas de Nacimiento y de Defunción ya relacionadas. Así se expresó el compareciente y testigos a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que les hube lo escrito, íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.
NÚMERO SESENTA Y SÉIS. LIBRO DÉCIMO CUARTO. IDENTIDAD. En la ciudad de Soyapango, a las diecisiete horas del día veintiséis de febrero de dos mil catorce. Ante mí, JOSÉ ARNULFO FUENTES VELASCO, Notario, del domicilio de San Salvador, comparece el señor EDUARDO ARTURO LOPEZ RAMOS, de cincuenta y cinco años de edad, Empleado, del domicilio de Cuscatancingo, Departamento de San Salvador, persona a quien hoy he conocido e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cuatro cero nueve cero nueve nueve dos-siete, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento cincuenta y un mil doscientos cincuenta y ocho-ciento cinco-cero; y ME DICE: Que de conformidad a la Certificación de su Partida de Nacimiento que tengo a la vista, asentada al Número Diecinueve, Folio Doce, del Libro de Partidas de Nacimiento Número Dos A, que el Registro Civil, ahora Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, Departamento de San Salvador, llevó durante el año mil novecientos cincuenta y nueve, el compareciente es hijo de la señora Amalia del Carmen Ramos, de Oficios Domésticos, Originaria de la ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel y del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, quien a los setenta y cinco años de edad falleció a las veintitrés horas y cero minutos del día dos de julio del años dos mil diez, en Reparto Santa Margarita número uno, Pasaje “D”, Grupo Cinco, Casa siete, del Municipio de Cuscatancingo, Departamento de San Salvador, siendo su ultimo domicilio la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, de conformidad a la Certificación de la Partida de Defunción número Ciento Treinta y Cinco, Folio Ciento Treinta y Cinco, del Libro de Partidas de Defunción Número Uno, que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Cuscatancingo, Departamento de San Salvador, llevo en el año dos mil diez, extendida el día dieciséis de julio de dos mil trece y que tengo a la vista; y Certificación de Partida de Nacimiento de su señora madre Amalia del Carmen Ramos, número Novecientos treinta y tres, asentada en el Tomo N, Folio Trescientos veintiséis del Libro Partidas de Nacimiento que el Registro Civil, ahora Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Miguel, Departamento de San Miguel, llevó durante el año mil novecientos treinta y cuatro con lo cual se comprueba que la madre del compareciente es hija de RAYMUNDO RAMOS COREAS, y por ende el compareciente es nieto del señor RAYMUNDO RAMOS COREAS, ya que en la Certificación de Partida de Nacimiento en comento hace referencia que Amalia del Carmen Ramos, fue hembra, de nacionalidad Salvadoreña, hija legitima de los señores, José Ramos y María de la Paz Medina, es de mencionar que el señor José Ramos, falleció a los setenta y cuatro años de edad, a las una horas del día doce de marzo de mil novecientos setenta y dos, en el hospital Rosales, San Salvador, San Salvador, siendo su ultimo domicilio la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador de conformidad a la Certificación de la Partida de Defunción número ciento Sesenta y Dos, Folio Ciento Sesenta y Cuatro, del Libro de Partidas de Defunción Numero Veintisiete, que el Registro del Estado Civil, hoy del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, Departamento de San Salvador, llevo en el año de mil setenta y dos, extendida el día veintisiete de noviembre de dos mil trece; y ME DICE: Que en el carácter en que actúa viene ante mis Oficios Notariales a otorgar el presente instrumento de IDENTIDAD del señor RAYMUNDO RAMOS COREAS, quien de conformidad a su Partida de Nacimiento número Cero Cuarenta y Siete, Folio Doce del Libro de Reposición de Partidas de Nacimiento que esta oficina llevo en el año de mil novecientos tres y repuesto de conformidad al artículo seis inciso segundo de la ley de reposición de libros y partidas del Registro Civil a través de microfilmación enviada por el tribunal supremo electoral el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y dos, del Libro de Partidas de Nacimientos, que al efecto llevó el Registro Civil, hoy Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Rafael Oriente, Departamento de San Miguel, durante el año mil novecientos tres, cuya Certificación me exhibe, el inscrito nació el día veintidós de marzo de mil novecientos tres, en San raael Oriente, Departamento de San Miguel; que de conformidad a la Certificación de la Partida de Defunción número ciento Sesenta y Dos, Folio Ciento Sesenta y Cuatro, del Libro de Partidas de Defunción Numero Veintisiete, que el Registro del Estado Civil, hoy del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, Departamento de San Salvador, llevo en el año de mil setenta y dos, el señor RAYMUNDO RAMOS COREAS, falleció a los setenta y cuatro años de edad, a las una horas del día doce de marzo de mil novecientos setenta y dos, en el hospital Rosales, San Salvador, San Salvador, siendo su ultimo domicilio la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, que en su carácter personal es hijo de la señora AMALIA DEL CARMEN RAMOS de quien heredará y nieto del señor RAYMUNDO RAMOS COREAS, de conformidad a las Certificaciones de las Partidas de Nacimiento que he tenido a la vista, asentadas a los números diecinueve, Folio Doce, del Libro de Partidas de Nacimiento Número Dos A, que el Registro Civil, ahora Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, Departamento de San Salvador, llevó durante el año mil novecientos cincuenta y nueve; Certificación de Partida de Nacimiento de su madre Amalia del Carmen Ramos asentada en el Libro de Partidas de Nacimiento que el Registro Civil, ahora Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Miguel, Departamento de San Miguel, llevó durante el año mil novecientos treinta y cuatro relativas al nacimiento y parentesco del compareciente con su madre y su respectivo abuelo es decir se comprueba el lazo materno filiar y el parentesco en el segundo grado civil de consanguinidad en línea recta ascendente es decir el otorgante es nieto del señor RAYMUNDO RAMOS COREAS; de todo lo cual hace referencia a efecto de establecer el vínculo de parentesco por consanguinidad con el señor RAYMUNDO RAMOS COREAS, y su interés en otorgar este instrumento a favor de este último para efectos herenciales con relación a su madre. Que el nombre de su fallecido abuelo materno es RAYMUNDO RAMOS COREAS, pero desde la fecha de su nacimiento se le ha conocido y se le reconoció como JOSE RAYMUNDO RAMOS COREAS y JOSE RAMOS, en todas sus relaciones Sociales, Familiares y Culturales; que por lo expuesto y a fin de establecer que es la misma persona a quien se refieren dichos nombres y poder identificar al causante inscrito con cualquiera de ellos, me presenta a los testigos, señores  HORACIO REYES GIRÓN, de ochenta y siete años de edad, Pensionado o Jubilado, de este domicilio, persona de mi conocimiento y me exhibe su Documento Único de Identidad número cero cero tres tres uno cinco cinco uno-nueve y ANA MATILDE MELÉNDEZ DE REYES, de ochenta y cinco años de edad, Doméstica, de este domicilio, persona de mi conocimiento y me exhibe su Documento Único de Identidad número cero cero siete cero siete ocho uno tres-cinco; quienes BAJO JURAMENTO, me manifiestan: Llamarse como queda escrito, ser de las generales antes mencionadas, no tener interés, impedimento e incapacidad legal para declarar en el presente acto é interrogados por mí separadamente uno de la otra, en forma unánime y contestes Manifestaron: Que conocieron al señor RAYMUNDO RAMOS COREAS, durante quince años aproximadamente antes de su muerte y que además se le conoció en todas sus relaciones Sociales, Familiares, Laborales y Culturales, con dicho nombre y con los nombres de JOSE RAYMUNDO RAMOS COREAS y JOSE RAMOS, en todas sus relaciones Sociales, Familiares, Laborales y Culturales; y que dichos nombres corresponden e identifican a la misma persona. En consecuencia, en base a las Probanzas relacionadas; EL SUSCRITO NOTARIO DA FE: QUE RAYMUNDO RAMOS COREAS, fue el mismo JOSE RAYMUNDO RAMOS COREAS y JOSE RAMOS y que dichos nombres han correspondido e identifican a la misma persona. Todo de conformidad y para efectos del artículo veintisiete de la Ley del Nombre de la Persona Natural. DOY FE: De haber tenido a la vista las Certificaciones de las Partidas de Nacimiento y de Defunción ya relacionadas. Así se expresó el compareciente y testigos a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que les hube lo escrito, íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.
